Convenio de revisión integral de fecha 3 de febrero de 2011, firmado por los representantes de más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de patrones afectos al Contrato Ley de la Industria de la Transformación del Hule en Productos Manufacturados
(DOF del 22 de febrero de 2011)
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.

Asunto: Convenio Industria Hulera. Revisión Integral.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las quince horas del día tres de febrero del año dos mil once, comparecen ante los CC. Licenciados Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Pedro García Ramón, Subcoordinador de Convenciones, Francisco Luis Sáenz García y Mariano Castillo Rodríguez, Directores de Area de la propia Dependencia, por una parte y en representación del SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE GENERAL TIRE DE MEXICO, S.A. DE C.V., comparece su Secretario General José Alberto Espinosa Rocha, por el SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA COMPAÑIA HULERA TORNEL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE DE LA REPUBLICA MEXICANA, su Secretario General Sr. Alfredo Rodríguez Morales. Compareciendo igualmente el Apoderado Legal de las dos agrupaciones sindicales antes mencionadas, Lic. Oscar Rubio González, todos con personalidad debidamente acreditada en los autos del expediente citado al rubro; por el SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA HULERA DE LA R.M. BRIDGESTONE FIRESTONE su Secretario General Sr. Antonio García Sánchez, por el SINDICATO DE EMPLEADOS Y OBREROS DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION DEL HULE DE LA REPUBLICA MEXICANA su Secretario General Sr. Porfirio López Jiménez, por el SINDICATO DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA HULERA DE LA REPUBLICA MEXICANA su Secretario General Gonzalo Ugalde Gamez, todos estos sindicatos acompañados de los Lics. Manuel Alejandro Calleja Chávez y Juan Moisés Calleja Castañon; y por el SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL HULE, DE LATEX, PLASTICOS Y SIMILARES DE LA REPUBLICA MEXICANA, comparece su apoderado Onofre Arellano Cardoso y en representación de las empresas denominadas COMPAÑIA HULERA TORNEL, S.A. DE C.V. comparecen sus representantes Legales y apoderados los CC. Inés María Elena Acevedo Domínguez, Ing. Joel Guerrero Ochoa y Lic. Juan Flores Herrera, con personalidad acreditada en autos, en los términos del Instrumento Notarial número 44,353 pasada ante la fe del Notario Público Número 94 del Distrito Federal, Lic. Erik Namur Campesino, documento que fue exhibido en la audiencia del día primero de febrero de dos mil once y que por lo tanto ya que encuentra agregado a los autos, por BRIDGESTONE DE MEXICO, S.A DE C.V., nombre completo y correcto de dicha persona moral comparece su Apoderado Legal Lic. Victor Manuel López Bucio, quien acredita su personalidad en términos del Testimonio de la Escritura 16116 relacionada con la Escritura 17,311 ambas pasadas ante la fe de Notario Público número 143 del Distrito Federal Lic. Moises Teliz Santoyo, el cual exhibe en original y copia simple, para que el primero me sea devuelto previa copia certificada que del mismo quede en autos, asistido del Lic. Raúl Enrique Vudoyra Carlos y Edgardo Román Robles en sus caracteres de Gerente Jurídico y Director de Recursos Humanos respectivamente, por BRIDGESTONE NEUMATICOS DE MONTERREY, S.A. DE C.V. comparece su Apoderado Legal Lic. Claudio Marroquín Mowat con personalidad que acredita en términos del testimonio de la escritura número 15,138 pasada ante la fe del Notario Público mencionado en último término el cual exhibe y solicita su devolución previa copia certificada que quede Agregada en autos, por VEYANCE PRODUCTOS INDUSTRIALES S. DE R.L. DE C.V. comparecen su Representante Legal Julio César Arias González y su Apoderado Legal el Lic. Manuel Antonio Calderón Niño ambos con personalidad acreditada en autos, por INDUSTRIAS DE HULE GALGO, S.A DE C.V. comparece su Apoderado Legal el Lic. Antonio Martín Orozco, con personalidad que acredita en términos del testimonio de la escritura número 39,243 pasada ante la fe del Notario Público número 156 del Distrito Federal el Lic. Rogelio Magaña Luna la cual exhibe en original y solicita le sea devuelto previa copia certificada en autos, por GATES DE MEXICO, S.A. DE C.V. comparece su Apoderado Legal Rafael Sánchez Navarro Caraza con personalidad debidamente acreditada en autos, por RDPPC SERVICIOS, S.A. DE C.V. comparece su Apoderado Legal el Ing. Philippe Denis Bertrand con personalidad que acedita en términos de la escritura número 7,695 pasada ante la fe del Notario Público número 230 del Distrito Federal Lic. Alfredo Bazua Witte, la cual exhibe y solicita su devolución previa copia que quede agregada en autos, y por COMPAÑIA HULERA NACIONAL DEL CENTRO, S.A. DE C.V. comparece su Apoderado Legal el C. Joaquín de la Peña Beltrán quien acredita su personalidad en términos de la escritura 128,141 pasada ante la Fe del Notario Público número 116 del Distrito Federal Lic. Ignacio Morales Lechuga el cual solicita su devolución previa copia certificada que de él mismo quede en autos, los comparecientes manifiestan: que después de haber celebrado pláticas conciliatorias ante esta Unidad de Funcionarios Conciliadores, han llegado a un arreglo satisfactorio, con motivo de la REVISION DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION DEL HULE EN PRODUCTOS MANUFACTURADOS, mismo que genera la celebración del presente convenio que sujetan al tenor de las siguientes Cláusulas:

CLAUSULAS

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen mutua y recíprocamente la personalidad con la que se ostenta para todos los efectos legales a que haya lugar y declaran bajo protesta de decir verdad que representan a más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de los patrones que tienen a su servicio a tales trabajadores en la Industria del Ramo de la Transformación del Hule en Productos Manufacturados.

SEGUNDA.- Las Empresas comparecientes están de acuerdo en otorgar un incremento del 5.25% (CINCO PUNTO VEINTICINCO POR CIENTO) de aumento a los salarios actuales, a destajo, a salario fijo por día y por minuto de especificación o de cualquier otra índole a partir del primer minuto del día trece de febrero del año en curso.

TERCERA.- Se modifica el artículo primero transitorio del contrato obligatorio que será a partir del trece de febrero del año en curso al doce de febrero del año dos mil trece.

CUARTA.- Por lo que hace a las demás cláusulas del Contrato Ley que se revisa que no fueron modificadas en el presente convenio quedarán con el mismo texto del Contrato Ley de la Industria de la Transformación del Hule en Productos Manufacturados vigente.

QUINTA.- En razón de este convenio por medio de la presente comparecencia los sindicatos se obligan a desistirse de los pliegos de peticiones que con emplazamiento a huelga se hicieron llegar a todas y cada una de las empresas afectas al Contrato Ley de la Industria de la Transformación del Hule en Productos Manufacturados ante la H. Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, solicitando en unión de las empresas comparecientes el archivo de los expedientes como asuntos total y definitivamente concluidos. Ambas partes se comprometen a ratificar el presente convenio ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.

SEXTA.- Las partes están de acuerdo en dar cuenta con el presente convenio a la Convención Revisora de la misma para su aprobación, solicitando se remita el convenio al Diario Oficial de la Federación para su publicación, en términos del artículo 419 fracción IV de la Ley Federal del Trabajo así como a la comisión de ordenación y estilo para que integre el aumento y las modificaciones convenidas en el Contrato Ley que deberá de regir en la Industria de la Transformación del Hule en Productos Manufacturados.

SEPTIMA.- Las partes están de acuerdo en nombrar la comisión de ordenación y estilo misma que estará integrada por el sector obrero por los CC. Roberto Cazares Quintero, Luis Trejo Valdez, Raúl Silva Esparza y Santos Balderas Bautista; y por el sector patronal los CC. Germán de la Garza de Vecchi, Aaron Espinoza Villalobos, Inés María Elena Acevedo Domínguez y Julio Arias González; quienes actualizarán las tarifas de los salarios del Contrato Ley que se revisa así como sus modificaciones previamente descritas en un término de 90 días.

LEIDO que fue por las partes el presente convenio e impuestas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, manifestaron su entera y lisa conformidad con el mismo firmándolo como expresión de sus respectivas voluntades y personalidad que ostentan.

El Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- El Subcoordinador de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.- Los Directores de Area: Francisco Luis Sáenz García y Mariano Castillo Rodríguez.- Rúbricas.
